
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Proceso Verbal- R.C.E. 

Demandantes Andrés Felipe Cardona Ospina 

Demandados Carlos Andrés Graciano Aristizabal y 
Otros  

Radicado 050013103008-2022-00318-00 

Instancia Primera 

Tema Corre traslado solicitud nulidad 

Del escrito de nulidad propuesto por el apoderado de CONCESIÓN TÚNEL DE 

ABURRÁ-ORIENTE S.A., consistente en indebida notificación, visible a C05, 

pdf01, se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días, para que se 

pronuncien al respecto. Artículo 134 del CGP. 

Así mismo, para que represente al citado concesionario se le reconoce personería 

al Dr. JOSE VICENTE BLANCO RESTREPO con T.P. 119.394 del C. S. de la J., 

abogado adscrito a la firma sociedad JVB ABOGADOS S.A.S., en los términos 

del poder conferido. Artículo 75 del CGP.                                                                     

NOTIFIQUESE 

 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ 

(firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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